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Et CONCEJO MUNICIPAT DE LA PROV!NCIA DE HUANTA

VISTO:

En lo Vltsesión Ordinorio de Concejo Municipolde fecho I I de obrilde 2024,

Pedido verbol del regidor Doniel Huoylloni Quispe sobre conformoción de

omisión lnvestigoción sobre lo ejecución del proyecto: "Mejoromienlo Y

obilitoción del comino vec inol tromo: Sonlo Roso de Aroujo-Nuevo Progreso'

Chollhuon- Distrilo de Sontill
Ayocucho", y;

ono-Provincio de Huonto-Deportomento de

CONSIDERANDO:

eue, de conformidod con el Artículo ll del Título Preliminor de lo Ley

Orgónico de Municipolidodes, Ley No 27972, concordonte con el Artículo l94o de

lo óonstitución Político del Perú, modificodo porlo Ley No 27680, Ley de Reformo

Constitucionol, los Municipolidodes son personos jurídicos de derecho pÚblico con

outonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su competencio;

Que, ocorde ol numerol 2) del ortículo lO de lo Ley Orgónico de

unicipolidodes-Ley N" 27972 es otribu ción de los señores regidores formulor

didos y en concordoncio con el ortículo 29 del Reglomento lnterno de Concejo

Municipo el reg idor Doniel HuoYllonl QuisPe reolizo su pedido verbol, poro que el

Gerente de lnfroestructuro y Desorro lo Territorio I se presente o lo sesión Poro que

puedo informor ol Concejo MuniciPol sobre lo ejecución del ProYecto
Mejoromienlo y rehobilitoción del comino vecinol tromo: Sonto Rosq de Aroujo-

OFICINA GENERAL DE ATENCION AL

CIUDADANO Y GESTION

DOCUMENTARIO

aa

Jr. Rozuhuillco N" 183 - Huonto
Emoil : olcoldio@munihuonto. gob. pe
Web: www. mu nihuonto. gob. Pe
Telf. Oóó - 322141 / A66- 322021

l{tr$ta
FLORECE

Nuevo Progreso-Chollhuon- Dislrilo de Sonlillono-Provincio de Huontq-

Deportomento de AYocucho" , todo vez que el Órgono de Control lnstitucionol ho

emitido un informe odvirtiendo ciertos folencios y se necesito conocer si los mismos

hon sido implementodos. Asimismo, solicito lo conformoción de uno Comisión de

lnvestigoción debido o que se tiene conocimiento que en dicho ProYecto se tiene

serios deficiencios como lo folto de un supervisor y que estoríon contominodo del

rio en lo jurisdicción de lo provincio de Churcompo con los moterioles que se viene

removiendo. Sobre el pedido poro lo presencio del Gerente de lnfroestructuro y

Desorrollo Territoriol el presidente del Concejo Municipol dispone que se

comunique o dicho funcionorio poro que se opersone o lo presente sesión;

eue, el numerol 22) del ortículo 9 de lo Ley Orgónico de Municipolidodes-

Ley No 27972 es otribución del Concejo Municipol designor 
- 
comisiones

investigodoros sobre cuolquier osunto de interés pÚblico locol con lo finolidod de



GERENCIA MUNICIPAL

ARTíCULO PRIMERO' - CONFORMAR, lo Comisión de lnvestigoción poro el

proyecto: "Mejoromiento Y rehobililo ción del comino vecinoltromo: Sonto Roso de

Aroujo -Nuevo Progreso'Chollhuon' Dislrito de Sonlillono-Provincio de Huonto-

Deporlomento de AYocucho" integrodo por los regidores
Regidor Corlos Eduordo Córdenos UrboY.

Regidor Roso Morío Orellono Poriono'
Regidor JimmY Joel Murgo Rico.

Regidor Doniel HuoYlloni QuisPe.
Regidoro Glorio Yesico Moroles Silvero

ARTícuLo SEGUNDo. - TRANSCR|BtR, o lo Gerencio Municipol, o los Regidores

integronte de lo comisión conformodo poro su conocimiento y fines'

ARTícuto TERCERo. - DISpoNER, o lo oflcino de Tecnologíos de lnformoción

su publicoción del presente ocuerdo en el Portol de lo entidod poro los fines

correspondientes.

REGíSTRESE, COMU NíOU TS PTASE Y ARCHíVESE

@
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Mag. EELI ROMA
ALC^LDE
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escloreCer hechos, formulor recomendociones orientodOs o correglr normos o

políticos. Poro lo conformoción de comisiones investigodoros y el envío de informes

o lo outoridod competente se requiere el voto fovoroble de no menos del25 %

(veinticinco por ciento) del totol de miembros hóbiles del concejo' Los informes y

conclusiones de los comisiones investigodoros son pÚblicos y puestos en

consideroción del concejo municipol;

Que, el Artículo 4]" de lo Ley N" 27972- Ley Orgónico de Municipolidodes'

estoblece que los ocuerdos son decisiones que tomo el Concejo referidos o

osuntos específicás de interés público vecinol o institucionol que expreson lo

voluntod del órgono de gobierno poro procticor un determinodo octo o sujetorse

o uno conducto o normo institucionol;

Estondo o los fundomentos expuestos, de conformidod o los focultodes

conferidos por el tnciso 20) del Artículo 9o, y el Artículo 4lo, de lo Ley orgónico de

Municipolidodes, Ley No 
'ZlglZ, el Concejo Municipol de Huonto por moyorío

colificodo (07 votos) con lo dispenso de lo lecturo y oproboción del octo;
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